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ai provinciales ni municipales ningún documento 
da *'’” ”“ 4“ los rematantes proeenten los recibos 
«ÍA^°^ eetisíeebo los dareohoe de inserción de loa anua- 

ue subastas en la Gacela de Madrid y Bonetim Oficial,

RIjSCRIPÙÎÔN' PARTICULAR

, En CÓB^OBA PoetÍB.
Ün mas.......................... ... 0
'Rrimestre. . ■. 625
Seis mesen., , , . , , 16 bO
Un aUo...................... .... ,116

JP UI! KA DM OÓKDOBA P«»eliu|.

Ün mee. - 
Trimestre. 
Hat» metteíf.’
Vn *ac.

A
11 28 
as 50
16-

Niñero suelto, 38 s&ttisxx^de pe^etai 
8« pábUca todos loa dlM, excepto Jos domingOB.

NOTA IMPORTANTS.—Inmediata ment 6 .que los Brea. Alcaldes 
y Secretarios raoiban este “BOLETIN^ diepondrAa 'line se fije' 

un ejamplar en el sitio, de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del numero elgniento

1 Los Leyes, órdenes y anuncioa que se monden pabUsar 
1 su lea jBofeíia^ Ofi^alesee bau de remitir'al Jefe política 

■ respeotivo, por cuyo, eonduoto so pataráu A loa editores de 
¡' lofe men alonados periódico a. „ •
1 ' (Ordenes de'2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1964,) 
; Los sefiores Becretarioa cuidarán bajo su mas eatreoba 

respe usabilidad, de couservar loa púm,eroe de este Bolet < ■ 
i| aoieccionadoa para su encuadernacicíi, que deberi Ter'( - 

1 earseai filial ^cada.iúo.-^.
■ Advb»tbhcía. ' ' Confonne con la condició» 4.* del pile. 
1' go qué lia servido de base para la aiíiiUáta, no ae insertari 

ningún anuncio que sea é instancia de parte sin que abo
nen los inter caede a el importe de su publicación, i rtión 
de 96 céntimos por linea ó parte de eUs, y la venta de nb- 
meros- sueltos 4 38 céntimos. - ' ■ ’

PresiúELM Ilei MisisIro!
{daceía dél 12 de Noviembre)

SS. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q, B. G.) y Augusta Real 
^Uía, continúan en esta Corte, 

novedad en su importante sa
lud.
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do en los ordinarios las sumas neoesa- 
riaa para abonar los snoesivos con ob
jeto da utilizar ia moratoria, loo forma
ran comprendiendo en ellos los créditos 
oorrespondientes á los cuatro primeros 
plazos de sos débitos líquidos al Teso ■ 
ro, y en au caso los de tos veooimientos ’ 
snoesivos, basta que la obUgaoióti pue
da figararse en loa presupuestos ordi
narios,

Y corno los Ajuntamientoa que se ; 
enotteutrau en el caso á que se refiere 
ei citado Best decreto no han cumplido 
el.servicio expresado, be acordado ma- - 
nifestarlea que si inmediatamente no i

Artfóolo 58 ïi

Asimismo llevarán timbre dél pese- - 
ta, ciase 12.*;

Los expediences de matrimonio ci- . 
vil.

Los doenmentos que se acompañen 
tendrán el timbre que corresponds.

Artículo 69 '

Se empleará el timbre de 875 pese- - 
tas, clase 13.*:

1.“ En las actas originales de ocn- 
seutimiento y consejo para contraer 
matrimonio, con excepción de las que 
fueran negativas, que se extenderán en

Articule 62
. Las oertifioaciones de dafanoión qae 

para los efectos dal Registro extiendan 
los Paoaltaíi' 09,, no están comprendi- 
daa en las disposicionee de esta ley., 
pudiendo redactarse en papel común.

§ VI
R^isíro de la propiedad 

Articulo 63
Se extenderá en papel de,7 pesetas,

r'jmitea los presupuestos extraordina- y papal d^ oficio del destin a Jo á la venta

Circular número 3179
^ La Comisión provincial, eu sesión de 

del corriente, acordó que las sesiones 
Ordinarias para el despacho de los 
n^Untos de sa competencia de carácter 
n miaiatrativo, se verifiquea durante 
o^orriente mes ea los días 7, 17, 19, 

» 23,26, 27 y 30 y las de incidencias 
o» qaiatas el 14, 16, 24 y 28.

Lo que gg hace público para general 
conuoimiento.

Córdoba 12 de Noviembre da 1896.

El Gobernador, 
José Novillo

rios para pago de los cuatro primeros 
plazos de sus débitos al Tesoro, usaré 
da las atribuciones coerciti ras que me 
estén conferidas para oblígarlea á cum
plir tan importante servicio.

Córdoba 11 de Noviembre de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

MINISTERIO DE HACIENDA
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TIMBRE DEL ESTADO

públioa.
2? 

actas,
a." 

ufa.
4"

En las oertifioaciones de diches

En los certificados de ciudad a-

En las de onal^níer documento

Circular núm. 3Í6»
Últ^l ^^^^ decreto de I.“ de Septiembre 
de j^°’ inserto en el Bolbtin Oíioial 

® 8 provincia, número 217, correspon
diente al día 12 del mismo mes, oonoe- 

®^ P^®^o de an mes para que las Di- 

^ Ayuntamientos que no 
^ lesea formado toa presapaestos ex- 

®ordinario8 para que les autorizó el 
ni decreto de 7 de Mayo de 1896, á 

e satisfacer á la Hacienda los dos 
d i®6roa plazos de sus débitos líqui- 
1898 ^°^ ’nlwes del presupuesto de 

^ ®4 y anteriores, ni co mprendí-

Líj fle 15 Se SEptioliií de 1892
BEVOnUADA

por las do 5 de Agosto de 1893, 
30 de Junio de 1893,21 de Agosto 1896 

y
art. 7.* de la de 30 de igual mes y ano

(Coníínuaoíd».}
TITULO H

jHeffistra civil 
Articulo 57

Se empleará timbre de mía peseta, 
clase 12.*, en las oertifioaciones de ña- 
oimiento y defonoión expedidas con 
relación á loa libros del Registro civil.

existente en el Registro civil.
6.” En las certificaciones de actas 

negativas de extetenoia da cualquier 
asunto ó documento,

6/ En las qae ae expidan de las ac
tas de fe de vida, domieilo, residencia 
ó estado, con la excepción determinada 
su loa artíoaloa 60 y 61.

^’’ En las de oaalquiera otra clase 
análoga á las expresadas.

Articulo 60
Las fes de vids, domicilio, residencia 

ó estado de las oleses pasivas cuya 
pensión no exceda de 1000 pesetas 
anuales, dedecido el descuento, se ex
tenderán en timbre de oficio, siendo 
admisible el reintegro, si estuviesen 
impresag^ en qq g^u^ an el to de 10 cén
timos, qoô el Juez inutilizará con su 
rubrica ó el geno fiel Juzgado.

Articulo 61
Todas Ias certificaciones expresadas 

80 ®^taaderán ea timbre de oficio, 
onando log qué las soliciten fueran po
bres de solemnidad ó las reclame alge
or ^otoridad sin instanoia de parte 
interesada que no haya obtenido de
claración legal de pobreza.

clase 7,“:
El primer pliego de lee ínformaoio- 

. nea posesorias que ¿e practiquen con 
' arreglo á las prescripciones de la ley 

Hipotecaria, si la cuantía de las fincas 
‘ excediera de 1000 pesetas. . - 

| Artículo 64
f Corresponderá emplear papel de 2 
Í pesetas, clase 11.* en todos loe pliegos 
f de las certifie ación ea qae expidan los 
í Registradores.
£ Articulo 66

£

Ï

j

S

Se extenderán en papel da una pe
seta, clase 12.*,las instancias que acom- 
pafiando á los testamentos ó deoiara
ciones abintestato se presenten' á los 
Liquidadores del impuesto de Dere- 
oboe reales para satisfacer dicho tri
buto, ó á los Registradores de la pro
piedad para inscribir en lea casos en 
que hubiese nn solo heredero ó varios 
que adquieran proindiviso.

Asimismo se empleará papel de 75 
oéntimos de peseta, olese 13.*;

En la exteubión de notas adicionales 
para la rectificación de los asientos ds- 
feetnoeoa en loa antiguos Registros.

En las de inscripciones de docameo- 
tos cuando por falta de papel ó por oo- 
rresponder el documento á distinto afio 
haya de adicionaras.

En todos los pliegos que se inviertan 
en las informaciones posesorias enan
do el valor de las fincas no excediese 
de 1000 pesetas.

En los pliegos segundo y aigatentee 
de dichas informaciones cuando la 
cuantía excediese de la referida can
tidad.
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§ VII

E leceio n es

Artíonlo 66

En todo as auto relativo à elecoíouee, 
ya sean generales, provinoialee ó ma- 
nioipales, y ora me ti ve diligencias ja- 
dioiales, ora gubernativae, así corno en 
los inoidentea y reolamaoiones á qne 
den logar la inclusión ó exolneión de 
electores en las listas del censo, se asa' 
rá siempre timbre de oficio, ó igual pa 
pel timbrado se empleará, si bien det 
destinado à la venta pública, en los 
testimonios de los títulos profesionales 
y demás docomentos que por exhibi* 
oión testimonien los Notarios á instan* 
oía de parte para obtener y ejercitar 
el derecho electoral, debiendo heoar 
expresión en toe miemos del fin á que 
se destinan.

8 VIII

Tiiuios, diplomas y otros documentos 
análogos

Artioulo 67
Cos Beales títulos, despachos, ere- 

de&oialea de empleos, cargos ó digni
dades, cuando estas últimas sirvan por 
sí solas para la posesión y disfrute de 
haber sin necesidad de título, cual
quiera que sea la carrera en que es 
concedan, civil, militar ó eclesiástica, y 
se hallen remanerados por loe presu
puestos generales del Estado, de la 
provincia ó del Municipio, así como 
los emplaadó» i« 1» ^®^1 ÇftSfty Oner 
pos Colegisladores, é igualmente las 
certifica oí ones de declaración da dere
chos pasivos y los duplicados de dichos 
documentos caaudo se expidan á ins- 
tauoia de parte, se reintegaráu por el 
impuesto del Timbre, fijando el móvil 
con cepondiente al sueldo ó remener^- 
ción anual, según la escala siguiente:
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Los expresad OH documentos, cuando 
8rPexpi4an para el ejercicio de cargos 
que ,no tengan señalado BUéldo fijo, 
Mévarán el. selló eorTes{íondiénte á la 
categoría aaimilads que tenga el refe
rido cargo.

Si no tuviera asimilación á ninguna 
de las carreras del Estado que tienen 
señalado un sueldo fijo, las Autorida
des, Jefes ó Corporaciones á quienes 
úorresponda expedir los títulos, oredan- 
oialea y despachos, harán la regulación 
de haberes, remuneraciones ó emolu
mentos anuales, cuidando, baje su res- 
ponaabilidad, de que se extiendan di
chos documentos en el timbre que oo 
rrenponda,

Los pliegos que deban aumentarse 
para diligenciar los títulos sin variar 
de sueldo, serán de 75 céntimos de pe
seta, clase 13.*

Artículo 68

Cuando por la naturaleza del desti
no, su carácter eventual ó coal quiera 
otra causa, no se expidiera titulo algu
no, se reintegrará, cuidando el Jefe 
respectivo de que se una á la oreden 
Otal el papel timbrado de la clase que 
corresponda, ó su equivalencia en el de 
pagos al Estado, según el sueldo anual, 
y oonsignando Ia nota oportuna en el 
reintegro.

Sin cumplír este requisito no podrá 
darae la poseelÓn, debiendo expresarse 
en la nómina del primer haber que per
ciba, una nota que diga: “Este intere
sado reintegró el timbre correspon
diente á su sueldo.B

Articulo 69.

Los títulos que se expidan á los 
Juaoss, Fiscales y Secretarios munici
pales, se reintegrarán con arreglo à la 
escala siguiente:

' M -.............. ................ ................* '

lO lO to o lo-et rt 
g íN —í
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Artioulo 70

Los titulos que deberán expedírse á 
los supIsUtes se reintegrarán con arre
glo á la escala del artículo que precede, 
pero satisfaciendo sólo la mitad.

Artículo 71
Loe Jueces y Fiscales - municipales 

nopodrin entrer en el eje.reicío de su 
cargo sin que proviamante estén rein
tegrados sus tííalps y .refrendados ppr

los Jueces de primera instancia raspeo 
tiros. Ea igual forma refrendarán los 
títulos da loe Jueces y Fiscales moni- 
oipalea sustitutos, y los de los Secreta
rios lo serán por los Jueces munioi 
pales.

Artículo 72
Satisfarán, por impuesto da Timbre, 

con los móviles correspondientes, á ra
zón da 150 pesetas;

Los títulos y cartas de sucesión que 
se expidan á los de Castilla y que ten
gan aneja la grandeza de España.

Artículo 7S
Contribuirán en igual forma por ra

zón de timbre en cantidad de 125 pe
setas:

Loa títulos de Castilla sin grandeza 
de España.

Artículo 74
Asimismo tributarán á razón da 100 

pesetas:
Las grandes cruces de todas las Or

denes y las autorizaoienee para usar 
títulos y condeooraciones extranjeras,

Artículo 76
Corresponderá el reintegro á razón 

de 75 pesetas;
1 ." Eu los títulos de Comendadores 

de todas tas Ordeñes.
2 .** En laser aces de San Fernando 

de tercera y cuarta clase.
Artículo 76

Abonarán timbra de 60 pesetas:
1 ." Los honores de empleos y dig

nidades de todas las carreras del Es
tado.

2 .* Los de cruz y placa sencilla de 
San Hermenegildo y da primera y se
gunda clase de San Fernando, expedi
dos áfavor da Jefas y Oficiales efec
tivos.

3 .* Loa de Doctores en todas las 
facultades civiles y eoleaiástioaa.

A* Los títulos de Caballero de to
das las Ordenes.

6 .’ Los títulos, despachos ó diplo
mas de cualquiera otra otase que lleven 
la firma de S. M. y no tengan designa
do tipo superior en esta ley, excepto 
las de grados militares, que llevarán 
sólo limbíe de 3 pesetas.

Artículo 77
Uevarán timbra da 2ó pasaUo;
1 .* Los títulos de Licenciado en 

todo* las Faonltadei oiviles y aolestás- 
ticaa, aunque los últimos sean por sim 
pies certificados.

2 .* Los de Notarios, Escribanos, 
fiáqoüsdóivs da cpalquior Tribunal ó 
Juzgado, sin distinoión de fuero ni de 
unió.

3 .’ Los dé Arquitectos y cuales
quiera otros análogos que no estén 
taX'atf‘^méiite‘-óíáado3 ó quépodíoran 
epo«rWí

Artioulo 78
Seirtíütegtaráár con timbra dé 2Ü 

pesetas:
1-* Loe bítuloi de^BatkiUer.
3.* Los J^GirqjqqoH dantiatsB.
3-* Los dé Agrimensores, Veteri

narios de* todas clases y Herradores.
Artículo' 79^

Loe derechos de los grados uaiyer- 
éitarjos, de Institutos ó ouftleaqaiera 
otros que habiliten pata el ejercicio de 
alguna proféi^óa, así corno los corres

pondientes á la expedición de títulos y 
diplomas y los de imposición del Sello 
Beal de Castilla con arreglo al Beal 
decreto de 16 de Octobre de 1879,8» 
harán efectivos en papel de pagos al 
Estado.

Artículo 80
Estarán exceptuados del reintegró 

del timbre, y por coosiguiente del p»' 
go de dicho impuesto, los diplomas de 
las tres categorías de las oondeooraoio- 
nes de Ia orden de Beneficencia en los 
casos en que á juicio del Consejo de 
Estado se haya acreditado en el expe
diente de jostifioaoión de los hechos!» 
condición de pobreza, y loa á que 80 
refiere el número 1.* del art. 56 de esta 
!ey.

MX
Contestones

Artioulo 81
Se reintegrarán cou timbre de 50 

pesetas, class 3,*:
1 .* Las concesioces de aprovecha' 

miento de aguas públicas, desscaoiôû 
de lagunas y pantanos y de colonias 
agrícolas, enanda as verifique por Seal 
orden.

2 .” Los títulos de propiedad di 
minas.

Articulo 82
Devengarán timbre de 26 pesetas, 

olease 4.*
1 .” Las concesiones á qne se refiera 

el precedente articulo, en su núm. 1* > 
cuando fuesen oto^gí^th)^ ppr toa &®' 
be ruado res oiviles.

2,* Las de dehesas boyales á Io8 
pueblos y las de excepciones de to*^ 
clases, civiles ó eulesíástioas, y de 0 
fioios á los Ayuntamientos que 80^® 
claren con arreg o á las leyes desa^^'^^'’ 
tizadoras.

3 .* Las patentes de invención ó ^® 
introducción de maquinaria, art oía®' 
tos ó productos.

§ x
Licencias do cata, uso de armas, 

pesca y otros
Artículo 83

En Ias licencias de caza, uso de ^^ 
mas y de pesca que se concedan y 0**' 
toricen por aquellas Autoridades ó f®®* 
cionarios que para ello tengan faontW 
des, deberán emplearé» eiompre los do' 
oamentos qne al efecto expenderá ’ 
Estado, únicos que tendrán valor leg® ' 

, y que serán de los precios siguieuteaí
Licencias de caza, 30 pesetas.
Idem de uso de armas, 16 id. 
Idem de pesca, 10.
La devoiaoión de armas reoogid®’ 

por falta de licencia no podrá hacers® 
sin el previo pago de 6 pesetas, que 0® 
harán efestiVas, fijando en la orden d® 
devolución un timbre móvil d^ dioh0 
puantla, qne deberá ser inutilizado oo# 
la rúbrica da la Autoridad ó función*' 
no que la suscriba Ó con el solí® ^*^* 

oficina donde se expida.
Articula 8A. - 

Se reintegrarán ñon el timbre mó 
de 15 peaetas, clase 6.‘ .

1/ Lae lioanoioé que se coóo* 
para ir á Ultramar; y

2.^ Las que es otorgsen po^® '’^^ 
tcaer matrime^iq,

En unas y otras se fijará el tífob^^ ^^
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14 DE NOVIEMBRE DE 1896
ei expediente original à aonrixuaoten 

Muerdo.qua loa motive. hécléndûao 
constar asi en ellas.

SEÇeiftH SEGUNDA
riOCÜllBilTOS EN QDE INTEUVIESEN 

H» DIPUTACIONES PSOTIHOIALES

Artículo 68
®* ^^^^°®^1® ^ estes Corporaciones 

. préoeptuedo en los articulos ^6 
preceden en la sección anterior, en to- 

aquel loa ^QaqmonifOS, ^Iplojs, expa- 
leqtes^ 00^ ti^úéiOione^^ ips^npias y | j- 
tes dp iguat natnralesia, con lés inddi 
Oaoioneá qu& coinprende él artículo 

sigue. '
Articulo sé

Timbre de 2 pesetas, clase l^.éj «o 
^^ libros de actas de dichas Corpora- 
°‘»úe8, y (ímibte, de una peseta, oU6o 

en las cuentes de ad minia troció n 
’'eoaudaoióri do los fondos provinoia- 

®® *^® ^ «dminiatración y oón- 
^ ilidhd de loa miemos.

SECCION TERCERA 
DOCUMEMTOs Es QUE INTERVIENEN LOS

ATUHTAMIKSTOS
_ Articulo 87

®¡¡\®®*®® ‘^^ toma do posesión da los 
bra^f? ^* *^ ^ïtaudorân en papel tim- 

0, con arreglo á la escala siguen te:
TIMBBE

PesetasÎOBtAOIOMBs

76
60

pri- 
an-

40
30 
20
10
4

^®f“olona

^P'teles de provincia de 
®“®^ú clase fezcepto les

j(j Segunda clase 
p úe torcera clase 
?’,'“'«• a» putido 
** awn Pirtle

g Artículo 88
<ibli ** °^ contratos de arrendamiento y

*^^ fionaa, incluso las de 
j. ? ^’^ personal quo para la admioia- 
oicu ^ ^ wo^ndúdión d« les oontribu- 
QqJ^^’ t '®P’^®8toe so otorguen por loa 1 
^úa Y*''^'^'*® T ®“® fiadores á favor de ! 

Po Toutamientos, que no se hicieran 
pública, se empleará el 

rial ^^ ^^^ ^''^^ ^^® inetrumentoe note- 
tin ^* ^^ determina en la escala del ar- j 

^^’ sajetándosa á la cuantía del , 
intrato, ' f

Artículo 89
*plicables á loa documentos de 

oo s.*?'®®*®®*®®*’®’ ’®8 diaposioionea 
^ 6 auidaa ea el art, 86 de esta ley, 

log variaciones de los artículos si- 
^'’lentes:

Artículo 90 
**°^°^^^ '^^^ *® concedan para la 

®**Ú0QÍáa y repíafaoiÓD do edifioioese

■“ OBúcla siguiente para el 
^^^ de papal de timbre.*

l'ara Madrid, timbre de 25 pe-
*6^8, 

%^j Fita* pobteoiones que'excedan 
_ 60.000 hpbitentea, según el último

ÿ. ^’fl* poblaoiouea de mié 
^^ á“60.000, de 10 pesetas.

IQ ■ Para ppblfmânea de más 
^J^ á 20.000, de 6 pesetas.

•A-J Púra poblaciones dé más

4e

de

de

' Para poblaciones de menor 
®^^ de' habitantes, 3 pesetea.

"Igual timbre de 3 pesetea ee emplea- 
*A' P^ta tedh edificación Juera 06)1 rp<^iq 
^«4^? PP^t^^pfli.qs, y en úqttelloa tér
micos munioi^Ies que no formen po- 
blacíón agrupada.

Dicho ti bre tie hará efectivo en pa
pel de pagos al Estado, uniendo la mi
tad superior á la licencia, sin cuyo ro- 
qoifli{,o PP ¡tendrá veiide2 ninguna^ y 1^ 
parte interior quedará archivada en ej 
experience.

Articulo 91

papel dô pagos al Estado, qae sa nnirS
4 los misaios, y podrán servir para va-

hoja se osrtifiqae por el Aloaldey Se-
opelarío la fecha en que principia y el 
número de folios, estampando además 
el sello municipal.

Artículo 97
LaAdmínistraoióntendrá la facultad 

4e hacer encabezamientos con loa pne* 
blós cuyo vecindario no exoeJe de 
6.000 habitantes, respectó ai timbre que 
deban uaar loa Munioipioa en bus Ii- 
broa.

Para el concierto se tomará como ti- I 
po mínimo el importe medio del timbre 
correepondieote á los libros utilizados 
eo el último trienio.

(Se contínuard.)

Timbre de 6 pésete?, ótase 8.*: í

Se extenderán ea éste papel laa H i 
Cen ci as que se conoedan para establo- i 
oi miau toa pùbliçoe, para parra ajea, ca- ’ 
t^n^l^ y demolí an^lúgúft, sin paijnL 
eio de loe arbitrios que.aatprizadcs por 
el Gobierno, tengan estebleoidas.

Léa úiiemaa Üesnoiaa, cuando se ré- 
fiéraú-á puéstts al aire libre en plsKas ! 
y oalioj, llevarán timbre de 4 pesetas, j

ATticuto 92 J
Timbrq da 2 pesetea:
Lóa libros de actes de dichas Oo^po- 

raoionea y los de la Junta de Aso- 
otadós.

Articuíó 93
Timbre de uno peseta:
1 .’ Las actes de deolaraoíón de 

soldado.
2 .® Las cuentas de adminiatraoión 

de Propios y arbitrios.
3 .® Lag del presapnesto municipal 

y de los Pósitos que vayan justifica
das.

4 .’ Los expedientes gubernativos 
que se tramiten en interés de particu
lares, y en todo lo que á solicitud de 
éstos se actúe.

6 .® Los expedientes de declaración 
de prófugos qae se instruyan á instan
cia de parte.

6 .* Los encabezamientos de los 
pueblos para el pago de contribuciones 
é impuestos,

7 .’ Los libros de administración de
Pósitos, de arqueo y de obligaciones de j 
reintegro, 1

8.* Loa de reoandaoión y salida de 
oontribucíones, cuando estén á oergo 
de los miamos.

Artículo 94
Timbre de 76 céntimos, clase 13,*; 
Los repartos de contribuciones.

Artículo 96
Timbre de oficio:
1.' Los amiUaramientOM de U ri

queza pública.
2,« Las copias de loa repartos de 

cosCribaoioneS.
3 .* Todo documento estadístico no 

expresado,
4 .’ Loa expedientes de declaración 

de prófugos oon la exoepcióz indicada 
en el art. 93.

6 .’ Les expedientes de quintas has
ta la declaración de soldados,

6 .® Las informaciones y documen 
tos de prueba que se refieran á exen- 
oiones legales y an que deba aoreditar- 
se la pobreza de algún individuo^ sin 
perjuicio de reintegro en los casos en 
que sea. denegada la exención por no 
habers» acreditado la pobreza.

7,* Loa padrones de vecinos.
Artículo 96

i

nú ' Los libros‘á qué se refiere el número 
í 7.’ del articulo 93 son reintegrables en

nos aftoR, siempre qae en la piimera contribuyente, en en triple oonoepio de

AYUNTAMIENTOS
MONTORO

Núm. 3176
Ben Bartolomé Bomero QoozAlei de Conalesi 

alcalde constitucional de sata ciudad.
Hago S^b^r: que «^ día veinte y oqho

del r Orri en te mes, de doce á doce y 
i medip de en tarde^ tendrá lugar en ea- 
¿ tas Casas Gonsístoriaíes la Hobasta para 
| contratar la adquisición de cinco mil 

j üíík^^ilPAe! 4« íefi“ 4ó úl;ypj ^Róte^ ó 
| chaparro, bajo el tipo de dieoiooho o^n- 
S timos ije peseta cada uno, y con suje- 
| ción el pliego de condiciones redaota- 
j do al efecto, qnp desde hoy se halla de 
| manifiesto en la Saqr^teria mauioipaí, 

j en cayo aoto se admitirán proposioio- 

Í

ues verbales en baja dal tipo fijado, 
siendo indispensable para que sean ad* 
mitidas que loa lioitedorea oonsiguen 
en las arcas municipales el depósito de 
26 pesetas.

Montoro 11 de Noviembre de 1896. 
—Bartolomé Bomero.

PALMA DEL SIO 
Número 3177

1 Don José María (ternero Civico y Beejnmoa, 
j Alcalde conetitnoional de esta ciudad.

Hago sabér:: que terminado en borra
dor por la Jauta municipal el reparti
miento de la cuota de sal gehalada á 
este población en el alio corriente, so 
encuentra de manifieato en esta Score 
teria municipal, por término da ocho 
días,pera su examen por loe oontribu- 

f ysnt.oB, advirtiendo que trascurrido 
í dicho plazo no se oirá reolaníaoíón al- 
j guna.
, Palma del Rio 8 de Noviembre de 
1 1896. José M. Garnero Civico,—Ra- 
i món Navarro, Secretario.

BUJALANCE
Núm. 8178

Don Juan Alborto Coca y Velasco, Alcalde 
presidente accidental del illatro Ayunta
miento constitucional do esta ciudad, 
fisgo saber.'que debiendo procederse 

con tiempo á loa trabajos preparato
rios do! apéndice st amiilaramianto de 
Ia riqueza de este término, para el aflo 
económico venidero dé 1897 á 98, en el 
plazo de treinta diag, á contar desde 
éqn®^ ®D que aparezca inserto este anun
cio en el Boibun Ovjoial de la provin- 
oisi ®® preseutaritn en está Saoretaría 
munioipal las reolamaciúnes jurados

en que consten las variaciones que ha 
tenido la riquena territorial dé cada 

nistioa, pecuaria y urbana, nrotivadas 
por ventas, sucestonee, permutas y de* 
más traslaciones fle dominio; todo lo 
oual se jastiScará debidamante, asi co
mo tambien las de altes y bajas en el 
número de oabeaas de ganado y las de 
fincas cuyas utilidades deban elavarse 
por haber cumplido el tiempo de exen
ción ó ser baja por entrar en el gooe de 
dicha exención con arreglo á la ley.

Bujalance 10 de Noviembre de 1800. 
—Juan Â, Coca.

JUZGADOS
VALDEPEÑAS 

Núm. 3171
Dqn Ju^n Antonie Betes y, Cjómea, Juez da 

matrucaión dé esta partido.
Por la presenta requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Antonio 
Navarro, conocido por Antón el jitano, 
vecino que fué de esta ciudad, cuyas 
demás oironnstanoias y actual paradora 
se ignoran, para quo d^fiSto det término 
de diez días, contados desde el signien- 
ta al de la iDaerqión qp la Gaceta de 
Madrid y Boíetín^ P^aks eje asta 

provincia, Jaén y Córdoba, comparezca 
ante este Juzgado y sn Salé Audiencia, 
con el fin de responder á jos cargos que 
le rsédltljn on el snmorio que se iñe- 
trnye centra el mismo por estafa; apep. 
oibido que de no comparecer, será de
clarado rebelde y le pararán los perjui
cios á que hubiere lugar, con arreglo á 
Uy- .

Dado en Valdepeflaa á diez de No
viembre de mil oohooientoa noventa y 
seis. — Juan A. Botea.—D. 0. de S. S.", 
Oárlos Rodriguez.

0AZALLA 
Núm. 3172 

Requisitoria 
Don Baldomero Hojas Salinero, Jues de in»- 

tracción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á la procesada Juana Angeles 
Bodriguea Pexe, oonouida por Susana, 
vecina ,le esta villa, de treinta y cinco 
afioa de edad, de estado viuda y ae de* 
dioa à las ocupaciones domésticas, á fin 
de que dentro del término de quince 
dias, contados desde la inserción de la 
presente requisitoria en Ia Gaceta de 
Madrid, Boletines Ofteiates de Sevilla y 
Córdoba y periódico de este villa que 
ce titula ''El Adalid^, comparezca ante 
este Juzgado á prestar indagatoria y 
legalizar sn siitiaoión como procesada 
en la causa que contra la misma y otros 
ae sigue por aousaoión y denuncia fal
sa; con aperoibimieoto de que si no lo 
verifica, será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere logara 
con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo excito el celo de 
tudas las autoridades de la nación, para 
que por sus dependientes se proceda á 
la busca de aquélla, y caso de ser habi
da, se couduECs á la cárcel de este par
tido á disposición de este Juzgado, por 
haberae deoretedo sn prisión provi
sional.

Dado en Cazalla á veinte y nueve da
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Ootabre de mil oobooienwa noveata y 
seis.—Baldomero Rojas.— El Secreta- 
lió, ValeriaBO Vera.

LUOENA
Núm.3J73

Céáuia dt díación

En virtud de lo dispaasto por el se
ñor Jaez de ínstracción de este parti
do, eo providenoia del día de boy^ dio- 
tada ea lee díligenoiae sobre oampli- 
mienlo de orden de la Superioridad, 
relative k nanea contre Antonio Florido 
Bezcán y otros, por atentado y ieeio- 
nee, se cita por medio de la presente 
cédula, que se insertará en el BoLiTilí 
Oíioixt de Ía próvin tía, al testigo Mi
guel García Delgado, vecino de Agui

lar, y suyo aotaal paradero as ignora, 
para que el día diez y cobo de los oo- 
rrientae y hora de las doce de au ma 
ñaña, comparezca ante la Audiencia 
provino al de Córdoba, al objeto de 
BBÍatir à la^celebraoión del juicio oral y 

¡ público que en la causa an‘'e8 expresa
da ha de tener efecto en citado dia y 
hora; bajo apercibimiento que de no 
verifioarlo, le pararé el perjuicio que 
haya lugar, con arreglo á lo dispuesto 
en el apartado segundo del articula 
seisoieatos sesenta y ano de la ley da 
Enjaiciamiento criminal.

■ Lacena diez do Noviembre de mil 
. oobocientos noventa y^.fiaís.-^El ac
tuario, Licenciado Antonio Fv de Bnr- 

j-gos.

Agencia ejecutiva de Hacienda 
ZONA J>JE MONTOSO

' Número 3180

La subasta se efectuará en el local de esta Agencia, el día 16 
del corriente mes, á las doce de la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte: , ,
1 .® Qué los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes , de cerrarse el Temáte. •
2 .° Que será postura admisible la qúe cubra las deis terceras par es 

del valor Equido fijado á los bienes, y trascurrida que sea una hora se 
admitirán por otra hora más postaras que cubran el debito, recargos y 
costas. .

3? Que los títulos de propiedad qué los deudo res presenten esta
rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder eligir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe 
regla 5.‘ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos qué hayan anticipado.

4 .® Quedos rematantes se obligan á entregar en el acto de là su
basta el importé del principal, recargos y costas del procedimiento éje 
cativo y hasta el completo pago del precio del remate, en la ofiema 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de lá instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispues» 
en la regla 4.“ del art. 37 citado. a

En Montoro á 5 de Noviembre de 1896. —El Agente ejecutiv j 

Juan A. Serrano.
EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Juan Antonio Serrano Poblete, Agente ejecutivo por débitos á 
favor de la Hacienda.

Hao-o saber: que en virtud de providencia dictada por ésta 
Agencia, con fecha de hoy, en el expediente general de apremio que se 
sigue en esto distrito por débitos de la contribución territorial ó in
dustrial, correspondiente á varios trimestres, se sacan á pública subas
ta, por aeguoda vea, los bienes inmuebleB que á oontinuación se expre
san:

i
DEBITO

Número

por princi
pa:, 

recargos
de i y costas 

orden! —

NOMBRES DE LOS CONTRIBlTVENTES 
Y FISÍCAS QUE SBl SUBASTAN, OCN KXPEES IÓN 

DE LAS OABGAS PSEEKSENTES OOMOOIDAS

Pfa. Ctma.

Valoración 
deducidas 

cargas

PU. Ctma.

2780

2245

1460

1389

333

Doa Andrés Valerio» Zorro.—Uaa casa en la 
calló María cúmeto treinta y ano,, de esta pobla
ción, que liada por la derecha entrando con la del 
número treinta y tres de María Vega; por !» iz
quierda con la del veinte y nueve de los herederos 
de don Andrés Leóp Gañasver.ia, y por la espalda 
con casas de la celle Ventura, retasada en 

1 RataelEaiz Vacas.—Una casa en la calle Frau 
'008 número diez y seis, de esta población, que lin 
'da por la derecha entrando con la de Gonzalo BU' 
jatauce Garola; por la izquierda con otra de los he
rederos de Juan José Peláez, y por la espalda oon 
las laderas, del Cerrillo, retasada en

Bartolomé Madueño Moreno.—Media casa en 
esta población, en la deí número 16 de la calle Loe 
Laras, cuya otra mitad pertenece & Ana Pérez y 
Ana Delgado, y el todo de dicha casa linda por la 
derecha entrando con la del número catorce de los 
herederos de Maria Lara de los Llanos; por la iz
quierda hace esquine con la misma calle, y por la 
espalda con Otra casa de Francisco Rael, en la ca
lle Marín, retaseda referida mitad de casa en

Mería Paula Quesada Carpió.—Una suerte da 
olivar en la sierra de este término, pago de la 
Torrecilla y sitio de Valle Jurado, con tresoienn- 
tas plantas en tres fanegas de cabida: linde Norte 
Luis Navarro; Levante Juan Calleja; Sur Blés 
Olmo, y Poniente Antonio Cañasveras, retasada en

Loreto Mayorga Expósito.—Una casa en U 
aldea da Azael, calle San José, que linda por la de
recha entrando con otra de Francisco Cachinero 
Madaeflo; por la izquierda con corral de Tomás 
Carbonero Gutierrez, y por la espalda con la calle 
del Tránsito, retasada en

No se han deducido cargos, pero se dedaoiran 
las qae resalten en el acto del remate.

387 BO

387 50

491 50

840

350

COMISARIA DE GUERRA

Núm. 3170'
FactobIa DE Sussiai encías

Se convoca á concurso de poatorea 
para el dia 17 dal aotaal, á las-once de 
la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientea:

Artículos y condiciones de cada nao
Leña: dé jaiaa y seca.
CebaJa: buena, granada y limpia, 

B¡u tierra, piedras, pajea, ni senjiUaa 
| extrañas,, a tu humedad ni mal olor al

guno; ea ouauLo al pea», ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conoci
da por de 1.“ clase.

Paja: da trigo y cebada y de las mis- 
mae condiciones que tenga la que ge- 
neratmeate se emplee paca alimento 
tlel ganado en esta pUzi.

Será desechada toda oferta que no 
reúne las condiciones expresadas, para 
JO cual se presentarán muestras por loa 
postores, siendo árbitros loa que sus 

* criben pare juzgar en el acto sobre la 
1 aceptación de las proposiciones, aun- 
J que medie aaesoramiento da peritos. 
¡Córdoba 11 da Noviembre da 1896.

—El Administrador, Miguel 8, Conta
dor. —V." B.°: El Comisario de Guerra 
Interventor.

I
Faotobia DK Utensiuob

Se convoca á concura» de postores 
( para el dia 17 del actual, à las once de 
| la mañana, para la adquisición de los 
1 artículos siguientes:

Artlouloa y oondioionee de cada uno
Aceite; de 2.*, bueno y claro.
Petróleoí de L* clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

de canutillo, tronoo ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente seca.
Será desechada toda oferta que no 

reúna las condiciones expresadas, pa

ra ló cuál se presentarán muestres p^ 
- los postores, siendo árbitros los 0^ 
' suscriben para juzgar en el acto so 
■ la aceptaciónde las proposiciones, ene 
i que medie asesoramiento de peritos* 
1 Córdoba 11 de Noviembre dé l^J'T 
i El Administrador, Miguel S. Cón*^'’ ° 
{ --V.“ B.”; El Gomisari» de Guerra 1- ' 
। terve^o^^^^^^Zhi^z^^^^^^^^^^ 

1 Sección de anuncios

Los certificados 
¡del 1 por 100 se bæ 
| Uan de venta en 1^ 
¡imprenta del “D^^' 
rió de Córdoba,,, b®' 
trados 18.

El padrón y sn 
lista cobratoria, l* 

¡relación de d«®^ 
biertos, las hojas de 
elaratorias, asi ®®®^ 
las cuentas de esJ"^ 
y data, se hallan d 

I venta en la ü’^P’'^^ 
¡ta del DIARIO, !^
trados 18.

ImpieaU da DIABIO DE 0*^®
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